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 GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fl)e la Gaceta núm. 49 J

I
 PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias y las Semas. 
Sras. Infantas Doña Maria del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña Maria 

i Eulalia se encuentran en esta Corte sin 
I novedad en su importante salud.

II
(<De la Gaceta núm. 47.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: La agricultura es una pro
piedad de la actividad humana, cuyo 
objeto es el vegetal y los medios en que 
se desenvuelve; y cuyo fin es la obten
ción de ese vegetal en las mejores con- 

. diciones económicas.

La agricultura por su objeto está, 
Ipues, dentro de las ciencias naturales, 

y por su fin dentro de las ciencias eco
nómico-políticas y de la Administrá

is cion.j Y por lo tanto no se obtendrá el 
i desenvolvimiento de la agricultura en 
j una nación; no se impulsará el progre- 
; sivo desarrollo de esa industria, base 
i primordial de toda otra, si no se atien- 
1 deá su objeto con una difusión ámplia 

de la ciencia natural profesada con el 
sentido práctico de la moderna Agro
nomía, y á su fin con una série de 
preceptos que tanto se relacionan con 
la economía rural como con las altas 
cuestiones de Economía política, Le
gislación y Administración pública.

A conseguir, pues, estos deseados é 
í importantes fines ha tendido la ley so- 
i bre organización de enseñanza agrícola 

de Ide Agosto de 1876; y además á 
difundir los útilísimos conocimientos de 
la ciencia del campo, ampliándolos y 
generalizándolos mas que lo habían 
sido hasta entonces.

Por aquella ley se llevó la enseñan
za de la agricultura álos lustitutos pro
vinciales, haciéndola obligatoria á los 
que aspiraban al título de Bachiller en 
artes, y se atendió eficazmente á su 
propaganda y difusión por medio de 
conferencias públicas, sesiones domi
nicales en las capitales de provincia y 
en los pueblos rurales; recomendando 
además el establecimiento de granjas- 
modelos, campos experimentales y es
taciones agronómicas, donde los labra
dores vieran los resultados obtenidos 
con los sistemas aconsejados por la 
ciencia para la explotación de los cam
pos, y que hiriéndoles en los ojos ma
teriales les impresionaran y pudieran 
abandonar perniciosas rutinas, entran
do en las vías del perfeccionamiento 
agrícola.

Mas no queda reducida á esta refor
ma, que es importantísima, la acción 
del Ministerio de Fomento y de la Di
rección de Instrucción pública, Agri
cultura é Industria: el Real decreto de 
25 de Enero de 1878 la completa y 
perfecciona con la creación de nuevas 
cátedras en la Escuela general de 
Agricultura, con la enseñanza eminen
temente práctica que en ella se ofrece 
al capataz y al obrero, y con otras me
didas no menos útiles al desenvolvi
miento y propagación de los conoci
mientos agronómicos.

La actividad iniciada hace pocos 
años en España en materia de tanta 
importancia, y para crear un estable
cimiento que fuera digno de la patria de 
los Columela, Abu-Zacharias, Herrera 
y tantos otros insignes varones que de
dicaron su vida á la predicación de la 
ciencia del campo, no ha sido perdida;

i y á V. M. cabe la gloria de las mas 
grandes y trascendentales reformas 
realizadas en la enseñanza agrícola y 
en la Escuela general de Agricultura, 
la cual por su organización y condicio
nes puede ya figurar dignamente al 
lado de los centros análogos mas im
portantes de Europa.

Fruto asimismo de tales reformas es 
la clase de Ingenieros agrónomos, que 
educados en aquel establecimiento de 
enseñanza vienen desde el 28 de Mayo 
de 1869, y principalmente desde 26 
de Junio de 1874, informando con alto 
sentido teórico-práclico los asuntos ad
ministrativos que forman el objeto de 
las Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio en las provincias, al frente 
de cuyas Secretarías se hallan.

Estos Ingenieros han dado repetidas 
pruebas de aptitud, celo y laboriosi
dad, redactando Memorias agronómi
cas acerca del estado de la agricultura, 
ganadería y sus industrias anexas en 
las provincias en que sirven; informan- 
de en los múltiples asuntos que abar
can las Juntas de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y atendiendo con ver
dadero patriotismo á los varios y difí
ciles trabajos que constantemente se 
les encomiendan sobre estadística, Ex
posiciones, Pósitos, amillaramientos y 
tantos otros de no menos importancia.

Este personal, pues, que tan útiles 
servicios viene prestando, y que está 
llamado á ejercer una influencia cada 
dia mayor en la acertada y convenien
te resolución de los asuntos agrícolas, 
necesita, para responder por completo 
á la importante misión que desempeña, 
una organización que en consonancia 
con ella, al par qne extienda sus fa
cultades y aumente la esfera de su 
desenvolvimiento, les ofrezca garantías 
y ventajas que compensen los trabajos 
y responsabilidades que deben pesar 
sobre ellos.

Y fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
do proponer á V. M el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 14 de Febrero de 1879.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., C. El 
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar las adjuntas ba
ses para la organización del servicio 
agronómico en España.

Dado en Palacio á catorce do Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.=ALFONSO.=EI Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Bases para la organización del servicio 
agronómico en España.

BASES ORGÁNICAS.

1. " El servicio agronómico consta
rá por ahora, de 49 Ingenieros agróno
mos, qne se denominarán Ingenieros de 
provincia.

2. a El objeto de este servicio será 
ejecutar todos los trabajos de Estadís
tica agrícola y pecuaria; de Exposicio
nes, Pósitos, amillaramientos, proyec
tos, y dirigir é inspeccionar los traba
jos de extinción de la filoxera, langosta 
y demás plagas del campo, y cuantos 
actualmente desempeñan los Secreta
rios de las Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio, así co
mo los demás servicios que el Minis
terio de Fomento ó la Dirección gene
ral del ramo les encomiende; influir 
con voz y voto en las decisiones de las 
Juntas de Agricultura, Industria y Co
mercio, y regir las Secretarias de las 
mismas; informar todos los expedien
tes que se tramitan por el Negociado 
de Agricultura de las Secciones pro
vinciales de Fomento, y formular una 
Memoria anual acerca del estado de la 
agricultura, ganadería é industrias de
rivadas, determinando el progreso de 
las mismas y los obstáculos que se 
opongan á su desarrollo.



5/ Los Ingenieros afectos á este 
servicio dependerán del Ministerio de 
Fomento y de la Dirección general de 
Instrucción pública, Agricultura é In
dustria, á la cual elevarán directa
mente sus comunicaciones y mensual
mente un estado de sus trabajos. En lo 
relativo al servicio provincial, estarán 
bajo la dependencia inmediata al Go
bierno respectivo.

4. ° Se creará una Junta que se de
nominará Junta consultiva inspectora, 
la que residirá en Madrid, y se com
pondrá de los nueve Ingenieros agró
nomos mas antiguos de los que están 
domiciliados en la capital de la Mo
narquía.

El Presidente de esta Junta será el 
Director general de instrucción públi
ca, Agricultura é Industria, y el Vice
presidente el Director de la Escuela 
general de Agricultura, siendo estos 
cargos gratuitos y honoríficos. Desem
peñará las funciones de Secretario el 
Ingeniero agronómo mas moderno de 
entre los Vocales de esta Junta.

5. a Las atribuciones de la Junta 
serán: dirigir, examinar y completar 
las Estadísticas agrícolas, Memorias 
agronómicas y demás trabajos de los 
Ingenieros de provincia en la parte 
puramente facultativa, informándolos 
antes de elevarlos al Ministerio; pro
poner al mismo las reformas ó dispo
siciones que crea convenientes para la 
mejor administración y fomento de la 
agricultura, ganadería é industrias de
rivadas, indicando los medios y proce
dimientos mas eficaces para prevenir, 
contener ó combatir las plagas; eva
cuar los informes facultativos y dictá
menes que referentes á agricultura y 

ganadería le pida el Ministerio de Fo
mento y la Dirección general del ra
mo; desempeñará los trabajos de ins
pección, vigilancia y dirección y de
más que el Ministerio ó la Dirección 
general le encomiende, y formulará 
anualmente una Memoria sobre el es
tado de la agricultura, ganadería é in
dustrias derivadas, con la designación 
de los medios que puedan contribuir 
mas directamente á su desenvolvi
miento.

6. a El servicio agronómico de cuya 
organización tratan estas bases será 
desempeñado precisamente por Inge
nieros agrónomos oficiales, cuyo titulo 
haya sido expedido por la Escuela ge
neral de Agricultura.

7. a Constará por ahora este servi
cio de las clases siguientes: 10 Inge
nieros de primera clase, 15 Ingenieros 
de segunda clase, 24 Ingenieros de 
tercera clase, con los sueldos que en 
la ley de presupuestos se determine.

8. a Para cubrir las clases de que 
trata la bas'e anterior se formará un 
escalafón, al cual presidirá como único 
criterio la mas rigurosa antigüedad. 
La antigüedad para formar este esca
lafón se contará desde la fecha en que 
fué aprobado el último ejercicio de re
válida, prefiriéndose entre los aspiran
tes de igual fecha el que no tuviese 
notas de suspenso; y entre los que la 
hubiesen merecido, el que tenga me
nos; y en todo caso el de mayor edad.

9. a Formado el escalafón de que 
habla la base 8.a, los 10 Ingenieros 
agrónomos mas antiguos en él serán 
Ingenieros de primera clase; los 15 
siguientes Ingenieros de segunda cla
se; los 24 inscritos á continuación In

genieros de tercera clase, y los qne 
resten serán aspirantes de esta última 
clase.

10. Provistas estas clases, se in
cluirán en el escalafón en concepto de 
excedentes, y en la categoría que por 
su edad les corresponda, á los Inge
nieros agrónomos que no hayan acep
tado puestos en el servicio agronómico, 
á los aspirantes que se mencionan en 
la base anterior y á ios que posterior
mente lo soliciten.

11. El ingreso en el servicio agro
nómico se hará siempre, sin excep
ción alguna, por las plazas vacantes en 
la clase de Ingenieros de tercera; y 
los ascensos se conferirán por rigurosa 
antigüedad según el orden y grados 
que determina la base 9."

12. Los Ingenieros afectos al ser
vicio agronómico podrán ser suspen
didos hasta por un año de empleo y 
sueldo si cometen alguna falta en el 
desempeño de aquel; pero no podrán 
ser expulsados del mismo sino en el 
caso de que los Tribunales los conde
nen por delitos que merezcan pena 
correccional ó aflictiva, ó én virtud de 
expediente gubernativo instruido con 
audiencia del interesado, de la Junta 
consultiva-inspectora y de la Sección 
de Fomento del Consejo de Estado.

15. Cuando las necesidades del 
servicio encomendado á los Ingenieros 
agrónomos de provincia lo exijan, el 
Gobierno podrá utilizar la clase de Pe
ritos agrícolas para auxiliar los traba
jos fiados á aquellos funcionarios.

14. El Gobierno oirá en su día á la 
Junta consultiva-inspectora respecto á 
la forma y manera de utilizar á los 
Peritos agrícolas como personal auxi

liar en las Secretarías de las Juntas 
provinciales de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Bases transitorias.

1 .a Formado el escalafón á que se 
refiere la base 8.a, se publicará en la 
Gaceta oficial, y se señalará un plazo 
así para que puedan presentar ante la 
Dirección general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria sus re
clamaciones los Ingenieros agrónomos 
que se crean perjudicados, como para 
que soliciten ingresar en dicho escala
fón todos estos que deseen obtener 
puestos en el servicio agronómico.

2. " Si algunos Secretarios actuales 
de las Juntas de Agricultura, Industria 
y Comercio no reunieran la condición 
exigida por la base 6.‘, continuarán 
por ahora desempeñando sus cargos 
hasta tanto que el Gobierno utilice sus 
servicios en otros ramos de la Admi
nistración.

3. a Interin se organiza el servicio 
agronómico según las bases que prece
den, disfrutarán los Ingenieros agró
nomos de provincia los mismos sueldos 
que actualmente tienen los Secretarios 
de las Juntas de Agricultura, Industria 
y Comercio.

4. " Cuando el Gobierno confie una 
comisión á un Ingeniero agrónomo, se 
le reservará su puesto durante dos 
años, proveyéndola entre tanto con ar
reglo á la base 8.a; pero si trascurri
dos no volviese á desempeñar su car
go, pasará á situación de excedente y 
se proveerá definitivamente su plaza.

Madrid 14 de Febrero de 1879.= 
Aprobadas por S. M,=C. Toreno.

PROVINCIA DE BURGOS. SECCION DE FOMENTO.

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el 
mes de Enero último.

PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO.

GRANOS. _____ CALDOS. CARNES. PAJA. 1

TRIGO.

Hectólitro.

Ps. es.

cebada.
Hectólitro.

Ps. es.

CENTENO.

Hectólitro.

Ps. es.

MAIZ.

Hectólitro.

Ps. es.

GAR
BANZOS.

Kiiógramo.

Ps. es.

ARROZ.

Kiiógramo.

Ps. es.

ACEITE.

Litro.

Ps. es.

VINO.

Litro.

Ps. es.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. es.

CARNERO

Kiiógramo.

Ps. es,

VACA.

Kiiógramo.

Ps. es.

TOCINO.

Kiiógramo.

Ps. es.

DE 
TRIGO.

Kiiógramo.

Ps. es.

DE 
CEBADA.

Kiiógramo

Aranda do Duero.................................... D )) B » D )) 1
Belorado................................................. 19,82 9,91 12,61 )) 0,56 0,65 1,27 0,31 0,88 1,02 1,02 1,35 0,03Briviesca.. .............................................. » » » )) » 0 » 1) )) 0 V ))Burgos........................................... . . . . 21,57 11,49 14,45 » 0,87 0,56 1,16 0,35 » 1,22 MI 1,41 0,02 0,02

0,02
0,02

Castrogeriz............................................. 17,96 9,55 15,51 )) 0,43 » 1,18 0,24 0,37
0,62,

0,96 0,96 2,00
1,37

0,02Lerma.................................................... 20,26 11,26 11,71 )) 0,64 0,60 1,55 0,14 1,15 1,05 0'03Miranda de Ebro..................................... » » » » » » )) » y »Boa........................................................ 20,06 11,81 12,00 » 0,85 » 1,50 0,38 0,58¡ 1,04 1,04 1,12 0,25 0,25Salas de los Infantes................................ » » 12,00 )) )) )) 1,35
1,35

0,18 1,25 1,25Sedaño.........................  v............ 18,47 10,56 12,61 )) 0,75 JO 0,25 0,68 y 0 03 0,02Villadiego............................................... 20,71 11,00 12,61 » 0,75 0,60 1,27 0,30 0,62 1,02 1,02 1,41 0,02Villarcayo............................................... 19,58 11,20 12,80 12,85 0,91 0,75 1,35 0,18 0,62| 1,35 1,35 1,65 0'04 ))
----------- — ---------------— —— — — — — — —-------------- —. —

Totales... . 158,25 86,38 114,28 12,83 5,74 5,16 11,58 2,51 4,57 9,01 8,80 10,31 0,51 0,53
Precio medio general en la provincia. 19,78 10,80 12,70 12,85 0,72 0,65 1,29 0,26 0,62¡ 1,13 1,10 1,47 0,07 0,06

HECTÓLITRO.

Ptas. cénts.
LOCALIDADES.

Trigo \ Precio máximo....
') — mínimo....

Cebada... ~ m™...{ — mínimo....

21 57
17 96
11 81
9 35

Burgos. 
Castrogeriz. 
Roa.
Castrogeriz.

Burgos 9 de Febrero de 1879. =E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, Pedro Díaz de Bodoya.=V.° B.°=E! Gobernador, Terror



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 20 de Noviembre de 1878.
Abierta á las 7 do la noche bajo la 

presidencia dei Sr. López Gutiérrez 
y asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Jalón, Real, Cecilia D. Ramón, Santia
go, Bartolomé, Martínez del Campo, 
García Inés, Nieto, Golfantes, Casa
viella, Zumárraga, Aldea, Gallo, San 
Millan D. Simón, Berdugo, Pujana, 
Cecilia D. Santos, Barbadillo, Beltran 
y Bastillo, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

Se leyó una preposición del Sr. Mar
tínez del Campo pidiendo se acuerde la 
inmediata presentación del plan de 
carreteras provinciales, formado en 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes.

Abierta discusión, y despues de bre
ves palabras de los Sres. Martínez del 
Campo y San Millan D. Mauricio, se 
acordó nombrar al efecto una Comisión 
especial, designándose á propuesta de 
la mesa para constituirla á los- Sres. 
Real, Beltran, Zumárraga, Casaviella, 
y Cecilia D. Santos.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Fomento una proposi
ción del Sr. Beltran pidiendo que las 
cantidades consignadas en el presu
puesto para determinados caminos, 
cuando los pueblos interesados en ellos 
no se prestaran á hacer los ofrecimien
tos necesarios con arreglo á los acuer
dos de la Diputación, acrezca á aquellos 
otros caminos respecto de los cuales 
hagan los pueblos los ofrecimientos 
que les correspondan.

Se acordó que pasara á informe de 
la misma Comisión el expediente sobre 
cumplimiento de los compromisos que 
varias provincias tienen celebrados 
para el sostenimiento del Colegio de 
sordo-mudos.

En el expediente sobre aprobación 
del proyecto de la sección 5.a de la 
carretera provincial de Pradoluengo á 
Ibeas, diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento, en el que ha
ciéndose cargo del oficio del Sr. Gober
nador trascribiendo otro del Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas del Estado 
en esta provincia, que se niega á infor
mar sobre dicho proyecto bajo el fun
damento de que la Diputación no 
aprueba el plan de carreteras provin
ciales ni concede á dicho funcionario 
la inspección de los caminos que la 
Provincia sostiene con sus fondos, así 
como tampoco la intervención en la 

recepción de las obras, dicha Comisión 
proponía: l.° que la Diputación decla
rase en consonancia con sus anteriores 

: acuerdos que habiéndose empezado á 
construir la expresada carretera antes 
de la promulgación de la ley de Obras 
públicas de 15 de Abril de 1877, la 
Corporación tenia derecho de continuar 
y terminar el camino con sujeción á la 
legislación anterior: 2.° que no podia 
menos de cumplirse la prescripción del 
art. 25 del Reglamento dictado para 
la ejecución do la ley de carreteras 
de 4 de Mayo del mismo año: y 5.° 
que se proceda á la formación del plan 
á la mayor brevedad posible.

Abierta discusión, el Sr. Aldea ex
presó que se hallaba conforme con la 
primera solución, pero no con la se
gunda por considerarla contradictoria 
con el art. 124 de la ley de Obras 
públicas.

El Sr. Martínez de! Campo impugnó 
el dictámen asegurando que no conte
nía solución alguna, toda vez que no se 
decía si el proyecto debía volver á 
informe del Ingeniero ó aprobarse sin 
ese trámite, extendiéndose en algunas 
consideraciones respecto á la oposición 
en que dicho dictámen se hallaba á su 
juicio con las disposiciones vigentes.

El Sr. San Millan D. Mauricio de
fendió el dictámen de la Comisión de 
Fomento; y despues de una detenida 
discusión, en la que tomaron parte los 
Sres. Casaviella, Beltran, Aparicio, 
San Millan D. Simón y Zumárraga, y 
de la rectificación de los Sres. Martí
nez del Campo y San Millan D. Mauri
cio, se declaró el punto suficientemen
te discutido, y puesto á votación el 
dictámen quedó desechado por mayoría 
de 15 votos de los Sres. Real, Cecilia 
D. Ramón, Santiago, Bartolomé, Mar
tínez del Campo, García Inés, Nieto, 
Collantes, Casaviella, Zumárraga, Al
dea, Gallo, San Millan D. Simón, Ber
dugo y Pujana, contra 7 de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Martínez D. 
Indalecio, Cecilia D. Santos, Barbadi
llo, Bastillo, Beltran ySr. Presidente.

El Sr. Cecilia D. Ramón explicó su 
voto negativo diciendo que le fundaba 
en que el dictámen no proponía solu
ción alguna sobre las calificaciones del 
Sr. Ingeniero Jefe.

El Sr. Presidente declaró que vol
viera el dictámen á la Comisión á los 
efectos del Reglamento.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 20 de Noviembre de 1878. 
=E1 Presidente, Juan López Gutiér
rez. = Los Diputados Secretarios, Mi
guel Pujana.=Alejandro Berdugo.

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 5.” de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guerra 
y aprobada de Real orden fecha 9 de 
Agosto de 1 877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia hayan facilitado al Ejército 
y Guardia civil en el corriente mes de 
Febrero.

Péselas es.

Ración de pan de 70 decágramos 0,26 
Id. de cebada de 5,95 kiiógs. 0,75 
Id. de paja corla de 6 kilogramos 0,16 
El litro de aceite.................... 1,25
El kilogramo de carbón........... 0,08
El kilogramo de leña.............. 0,05
El kilogramo de paja larga.... 0,04 
El kilogramo de carne............ 0,99
El litro de vino..................... 0,24

Burgos 19 de Febrero de 1879.= 
El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Simón Perez San Millan. = El 
Comisario de Guerra, José de Elorza. 
=P.A. D. L. C. P.=Anlonio Azpiroz, 
Secretario.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos.

El articulo 45 de la ley de 11 de 
Julio del año último dispone que sean 
exigidos con todo rigor á los Ayunta
mientos los impuestos corrientes.

Para llevar á cabo esta superior 
disposición, estoy resuelto á no omitir 
medio alguno; pero antes de verme 
precisado á acudir á medios siempre 
sensibles porque causan mayores gas
tos á los municipios, creo conveniente 
advertirles que es de todo punto nece
sario que el importe del tercer tri
mestre de consumos, cereales y sal in
grese en la Caja de esta Administración 
dentro del presente mes de Febrero, si 
no quieren dar lugar al apremio ejecu
tivo que se expedirá sin falta alguna 
en l.° de Marzo próximo contra todos 
los que en esta fecha se hallaren en 
descubierto.

Burgos 10 de Febrero de 1879.= 
P. I., Pedro Ortega.

BATALLON RESERVA DE BURGOS, N.° 4.

Habiendo recibido las cantidades 
para satisfacer los alcances á los indi
viduos licenciados en este Batallón que 
se expresan á continuación, se presen
tirán en el cuartel de la Concepción, 

i donde están establecidas las oficinas, 
i el dia 5 de Marzo próximo, para reci- 
i birlos, trayendo consigo sus licencias 

absolutas y abonarés, en la inteligen
cia que no serán satisfechos mas que á 
los mismos interesados ó sus familias 
que por fallecimiento de estos acrediten 
ser sus legítimos herederos.

Burgos 18 de Febrero do 1879.= 
El Coronel Teniente Coronel Jefe, Al
varo Sancho Miñano.

Relación que se cita.

Sarg. 2.° Toribio Rosales Roldan.
Soldado.. Francisco Santillan Gimeno.

” Gumersindo Nebreda Velasco 
» Gabino Mateo Arríete.
» Felix Mala Peña.
• Gregorio García Pozo.
« Inocencio Ortiz Cuesta.
« Julián Miranda Martínez.
» Juan Rodrigo Velasco.
° Manuel Niño Arroyo.
» Norberlo Magdaleno Ibañez.
• Simeón Simón Mata.
» Narciso García Sainz.
» Pedro Perez Varas.
• Victoriano Cantera Estra-

miana.
» Vicente Peña Fernandez.
■> José Villanueva Herrera.
» Agapito Perez Antón.
» Anselmo Martínez González. 
» Angel Toribio Hierro.
■> Anastasio Martínez Martínez. 

Cabo 1.' Buenaventura García García. 
Soldado.. Ensebio Bajo Herrero.

« Faustino García Martínez.
8 Francisco Sedaño Andino.
” Francisco Santillana Miguel. 

Cabo l.° Francisco de la Fuente Bravo. 
Otro..... Gaspar Bartolomé Sainz.
Soldado.. Gregorio Lorenzo Granado.

8 Ignacio García Ontiveros.
» Julián López Perez.
8 Lázaro Andrés Pastor.

Cabo 1.° Sebastian Pereda Pereda. 
Soldado.. Nicolás Sainz Santurde.
Cabo l.° Nicanor Carbonero Erranz. 
Sarg. 2.” Nicomedes Alonso Gubia. 
Soldado.. Patricio Mijango Martínez.

» Santiago del Pozo Barbadillo. 
» Simón García Martin.
» Quintín Cerezo González. 

Cabo l.“ Tomás Esteban Silvestre. 
Otro....  Wenceslao González Calzada
Soldado.. Vicente del Pozo Pozo.

» Vicente Crespo Rodríguez.
• Vicente Portal García.

Corneta.. Guillermo García Esquiber. 
Soldado.. Eugenio Alonso Gallego.

» Antonio Sta. M.‘ Expósito.
» Nicasio Pinillos Bengochea.
» Alejo Cano Gutiérrez.
» Angel López Alberastegui.



Cabo 2." Antonio Pascual Monedero.
Soldado.. Alejandro Martínez Villano.

• Benito Hurtado Ortega.
» Clemente Saez de Aja.
» Elias García Sebastian.
• Eulogio Saez García.
» Ensebio Castresana Villate.

Anuncios oficiales,

Alcaldía de Zael.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento constitucional del mismo, 
por dimisión del que la desempeñaba 
interinamente, con la dotación de 500 
pesetas anuales.

Las personas que reunan las condi
ciones señaladas en el art. 125 de la 
ley municipal presentarán sus solicitu
des acompañadas de las hojas de méri
tos y servicios en el término de 50 
dias contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Zael 15 de Febrero de 1879.=EI 
Alcalde, Bonifacio Revilla.

Alcaldía de La Revilla.

Hallándose reunida la Junta muni
cipal de Estadística de territorial, ur
bano y ganadería para la formación del 
nuevo amillaramiento, según el ar
ticulo 24 del reglamento , se hace 
saber que todos los contribuyentes 
forasteros que posean fincas en este 
distrito municipal deben presentar en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y 
en el improrogable término de 8 dias 
una relación duplicada en la que serán 
anotados los cuatro linderos, parán
doles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

La Revilla 17 de Febrero de 1879. 
=EI Alcalde, Domingo Camarero.

..... ...... mei ---------

Alcaldía de Valle de Tobalina.

Desconociéndose los Administradores 
de las fincas sitas en este distrito mu
nicipal cuyos propietarios tienen su 
vecindad fuera del mismo, para entre
garles las cédulas de declaración de 
riqueza para la formación de la esta
dística territorial, se les previene que 
en el preciso término de 8 dias com
parezcan en la Secretaria municipal á 
proveerse de dichas cédulas para que 
puedan devolverlas cubiertas antes del 
12 de Marzo, bajo la responsabilidad 
á que se hagan acreedores.

Valle de Tobalina 16 de Febrero de 
1879.=E1 Alcalde, Isidro de Angulo.

Alcaldía de Arroyal.

No habiéndose presentado el mozo 
Eugenio Velasen al acto de la rectifica
ción del alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados, á cuyas operaciones 
ha asistido el curador de este, residen • 

; te en Quintanilla Morocisla, manifes
tando en la última operación del llama
miento y declaración de soldados que 
el tal mozo caminó con dirección á Bil
bao á ganar su vida, se inserta este 

« anuncio en el Boletín oficial para 
3 que se presente en este pueblo antes 
j de la entrega en caja. Tiene el número 
j 5 según sorteo celebrado por el Ayun

tamiento. Las señas son: estatura re
gular, pelo moreno, ojos al pelo, nariz 
afilada, barba naciente, cara ancha, 
color moreno y edad 19 años y meses,

Arroyal 10 de Febrero de 1879.= 
El Alcalde, Luis Perez.

Inclusa de Madrid.

El pago de dos mensualidades á las 
amas de la provincia de Burgos que 
tengan expósitos de este asilo tendrá 
efecto en sus oficinas, calle del Mesón 
de Paredes, núm. 80, el dia 7 de Mar
zo del corriente año.

Se previene que no se pagará á per
sona alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin en
mienda y con fecha corriente del res
pectivo Juez municipal, así como tam
poco á la que no se presente en el dia 
señalado.

Madrid 12 de Febrero de 1879.= 
El Director.

A nuncios particulares.

El Diputado provincial y Procurador 
de los Tribunales de esta Capital D. 
Emeterio Peña y Conde ha trasladado 
su domicilio á la casa núm. 7, piso 2/, 
de la misma calle Huerto del Rey en 
que vivía. 2—4

------:-------- —

Se desea un sustituto que reuna las 
condiciones que la ley exige, que son: 
que esté en la reserva ó que se haya 
librado por el número y se halle en el 
caso de recluta disponible. El que 
quiera tratar, en la calle del Cid, nú
mero 12, hojalatería.

D. EDUARDO CAVIA Y LARA, 
Agente del Ilustre Colegio de Madrid, 
calle de San Marcos, número 26, 2.°, 
compra toda clase de créditos y papel 
del Estado á los precios mas altos. 
Se encarga de todo cuanto ocurra á los 
Ayuntamientos, Sres. Curas y particu- 
ares.

EL MUNDO, 
compañía anónima de seguros contra 
incendios y sobre la vida, autorizada por 
decreto de 27 de Abril de 4864. y domi
ciliada en Paris, calle del 4 de Setiem

bre, núm. 12.

Capital. 58.000.000
Esta importante compañía, que opera 

en la mayor parte de las naciones de 
Europa, se ha establecido reciente
mente en España, y asegura, como las 
demás de su clase, las propiedades que 
el fuego puede destruir ó deteriorar, 
tales como edificios, moviliarios, per
sonales é industriales, mercancías, fá
bricas, talleres, cosechas etc.

Los contratos que para la reasegu- 
racion en España tiene hechos con 
otras compañías de las mas acreditadas 
en Francia, la permiten tomar á su 
cargo los mas importantes riesgos.

Dirigirse á D. Emeterio Peña y Con
de, agente general de esta provincia, 
nombrado por el Director particular 
en España, Huerto del Rey, 7, 2.°, 
Burgos. 5_ 5

El dia 15 del actual desapareció del 
pueblo de Castañares una pollina de 6 
anos, preñada, de dos cuerpos, parda, 
con una raya negra en el lomo y otra 
en los hombrillos, llevaba aparejo for
rado con un pellejo blanco y cabezada 
en buen uso. Quien la haya recogido ó 
sepa su paradero dará aviso á Mariano 
Garrido y Herrero, vecino de Ibeas do 
Juarros.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Febrero 
de 1879.
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Burgos 11 de Febrero de 1879.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la Va decena de Febrero de 
1879, clasificadas por seno y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Burgos 11 de Febierode 1879—El Juez municipal, Laureano Villanueva.

Dias.
______ Varones. Hembras.

Total 
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